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Exculpa elTEPJFa lajefa
deGobierno y al canciller

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

La salaespecializadadelTribunal
Electoral delPoder Judicialde la
Federación (TEPJF) declaró la
inexistenciadeactosanticipados
decampañaatribuidosa lajefade
Gobierno, Claudia Sheinbaum, y
al cancillerMarcelo Ebrard.

El primer caso fuerelativoa un
acto realizadoen febreropasado
en Querétaro, donde supuesta-
mentese promovió la imagende
la funcionaria —ellano asistió, y
elsegundo por videos divulgados
enlacuentadeTikTok deEbrard.

Pesea la declaraciónde inexis-
tencia de infracciones,el magis-
trado Luis Espíndola llamó“alos
servidorespúblicos,partidosymi-
litanciaa elevarsu deberde cui-
dado y cumplir con las reglas del
juego, a fin de que los próximos
comicios no queden manchados
por intervencionesindebidas”.

En otro asunto, se declaró la
existencia de promoción perso-
nalizada del presidente Andrés
Manuel López Obrador en perio-
do prohibido,cuando transcurría
el proceso hacia la consulta de
revocación de mandato, pero se
dejóen claro que no se le puede
imponer ningún tipo de sanción.

Si bien se atribuyeron infrac-
cionesa funcionariosdel áreade
comunicación social y vocería

delgobierno de la República,por
contenido en dos eventosy dos
conferencias mañaneras en fe-
brerode2022 delmandatario,se
concluyóque “son existenteslas
infraccionesenpropagandaoficial
en periodoprohibido,promoción
personalizadae incumplimiento
de medidascautelaresatribuidas
al Presidentede laRepública...En
cuantoa las infraccionesquese le
acreditaron, no resulta aplicable
dar vista (alsuperiorjerárquico)
por el régimenespecialpara san-
cionaraltitulardelEjecutivo”.

En cuanto al TikTok, un ciuda-
dano denunció que los videos de
Ebrard son parte de una estra-
tegia de promoción rumboa la
Presidencia en 2024, por lo que

acusó actos anticipados de pre-
campaña y campaña, promoción
personalizada, uso indebido de
recursos públicos y vulneración
delosprincipios deimparcialidad

en
La sala especializadadijoque

“no hay elementospara compro-
barlaexistenciadedichasinfrac-
ciones,enparticularporqueenlos
materiales denunciados no hay
una petición de apoyo a su even-
tual postulación como candidato
presidencial”. Al contrario, los
magistradosavalaronelproyecto
según el cual el canciller “única-
mentemanifestósu intenciónde
aspirar alcargo”.
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